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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

exhorto para mejorar las 
condiciones laborales de 
jornaleros y jornaleras 
del aguacate en michoacán, 
presentado por la diputada 
maría fabiola alanís sámano, 
integrante del grupo 
parlamentario del partido 
morena.
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Y resultado de ello, varios de los municipios donde 
más se genera esta riqueza, se convirtieron en lugares 
con altos índices de inseguridad y de violencia, que 
durante los últimos años se ha buscado revertir.

Hoy, la estrategia de recuperación de estos espacios 
se fortalece con el Plan Michoacán por la Paz y la 
Justicia, presentado por nuestra Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo. 

En este contexto, quiero hacer énfasis en una de 
las líneas de trabajo de este plan que, desde mi punto 
de vista, atiende una de las principales causas de la 
falta de justicia, especialmente de la justicia social. 

Este eje es el Desarrollo Económico con Bienestar 
y en particular, la promoción y generación de empleo 
digno, que impulsará un reparto más equitativo de 
la riqueza generada por el aguacate y promoverá el 
bienestar para todas y todas en estas importantes 
regiones. 

La riqueza que se produce a partir del aguacate 
es producto del trabajo de más de 300 mil personas, 
entre productores, trabajadoras y trabajadores de los 
empaques y jornaleras y jornaleros agrícolas. 

Sin embargo, cerca de la mitad son jornaleras y 
jornaleros.

Se trata de alrededor de 150 mil personas que 
generan una gran riqueza, pero que afrontan 
condiciones laborales que no les permite el acceso a 
una vida con bienestar.

Quiero hacer énfasis en el perfil de esta población 
de jornaleros y jornaleras: 

• 9 de cada 10 son hombres y una de cada 10 son 
mujeres. 

• En su mayoría son personas jóvenes. 

• Una importante cantidad de ellas y de ellos 
provienen de comunidades cercanas a las zonas de 
corte, principalmente de pueblos y comunidades 
indígenas. 
• Enfrentan una gran inestabilidad laboral por la 
rotación de los ciclos de corte y la variación en las 
necesidades de trabajo en las huertas. 

• En promedio, ganan un jornal de 400 pesos, 
aunque a las mujeres se les suele pagar menos. 

• Esta inestabilidad del trabajo jornalero solo les 

Morelia, Michoacán, a 10 de noviembre de 2025.

Exhorto para mejorar las condiciones laborales de 
jornaleras y jornaleros del aguacate en Michoacán

Compañeras diputadas y compañeros diputados de 
esta Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo:

Nuestro Estado ha sido un líder en la producción 
agrícola de nuestro país durante las últimas 
décadas, y nos hemos convertido en una potencia 
agroexportadora mundial de aguacate, un fruto muy 
apreciado tanto aquí como en el resto del mundo. 

Sin duda, el cultivo de aguacate ha sido una 
gran fuente riqueza que ha provocado su expansión 
constante, hasta convertirse en el principal producto 
agrícola de Michoacán, por encima de todos los 
cultivos, incluido el maíz, el limón, las frutillas, las 
lentejas, el frijol y el arroz. 

A la fecha, son más de 180 mil hectáreas de 
aguacate en 67 municipios, donde se producen más 
de 2 millones de toneladas y se generan más de 41 mil 
millones de pesos pagados a las y los productores.

Y cerca de la mitad de esta producción se vende 
en el mercado internacional, principalmente en los 
Estados Unidos.

El aguacate michoacano, en el extranjero, duplica 
su valor por tonelada y reporta para nuestro país un 
ingreso superior a los 3 mil 400 millones de dólares.

En otras palabras, el mercado del aguacate 
michoacano genera una riqueza de alrededor de 
100 mil millones de pesos anuales, entre su venta 
nacional e internacional. 

Sin embargo, esta riqueza no se ha traducido 
en una fuente de bienestar para todas las personas 
involucradas en este mercado, especialmente para las 
y los trabajadores agrícolas.

Para todas y todos es bien conocido que la 
expansión del aguacate ha sido motivo de daños 
ambientales, que durante los últimos años han 
buscado solventarse. 

También sabemos que este cultivo ha sido foco 
de atención para grupos criminales, que buscan 
apropiarse de ganancias que son fruto del trabajo 
de productores y jornaleros, que todos los días se 
dedican a mejorar la productividad en las huertas y 
empacadoras.
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Los mejores salarios aumentan la capacidad de 
compra de la población y reactivan las economías 
locales, en favor de todas y de todos. 

Además, los trabajos dignos ofrecen las bases para 
un desarrollo con bienestar para las y los trabajadores 
y sus familias, que acompañados de la protección 
social del Estado, garantizan la construcción de 
territorios con justicia social. 

Las y los invito a que nos sumemos a este exhorto 
y juntas y juntos construyamos un nuevo pacto que 
fortalezca a Michoacán, como un estado que ofrece 
seguridad, justicia y paz, mediante la construcción 
de bienestar para todas y todos. 

Muchas gracias por su atención.

Atentamente

Dip. María Fabiola Alanís Sámano

permite ingresos promedio de 3 mil 400 pesos 
mensuales, es decir, menos de la mitad del salario 
mínimo vigente. 

•  Además, la gran mayoría no cuenta con seguridad 
social en esta relación laboral. 

A todas luces, este solo empleo no les asegura 
una fuente de ingresos que les permita conseguir 
condiciones dignas para su desarrollo y el de sus 
familias, y abre la puerta para que sucedan dos 
fenómenos que aumentan la tragedia:

• Por un lado, el trabajo de jornaleros o jornaleras no 
permite superar la pobreza, e incluso se mantienen 
en condiciones de pobreza extrema. 

Hoy en día, en Michoacán, aún tenemos a 1.7 
millones de personas viviendo en pobreza y a más 
de 269 mil en pobreza extrema, y no tengo la menor 
duda que la gran mayoría de jornaleros y jornaleras 
estén en esta condición. 

• Por otro lado, este tipo de empleos abre la puerta 
para que se busquen otras fuentes de ingreso, tanto 
lícitos como ilícitos, y lamentablemente, como lo 
hemos visto en varias ocasiones, sobre todo en casos 
de jóvenes, las bandas criminales los atrapan en 
actividades que les generan ingresos pero que cobran 
la vida de ellos y de mucha más gente en estos lugares. 

Por todo esto, hoy quiero hacer un exhorto a 
los empleadores del aguacate para que se mejoren 
las condiciones laborales de sus trabajadoras y 
trabajadores. 

Hoy es tiempo de impulsar un nuevo pacto 
social en las relaciones laborales en las zonas 
agroexportadoras, principalmente en el aguacate, 
pero también en otras zonas del estado que comparten 
las mismas condiciones, para que se mejore el pago al 
trabajo y se garanticen derechos laborales. 

Según datos oficiales, por cada tonelada de 
aguacate comercializada, menos del 10 por ciento 
se dedica al pago de jornales y 50 por ciento a otros 
costos de producción, lo que deja un margen de 
ganancia que puede superar el 40 por ciento del 
precio del aguacate. 

En otras palabras, existe suficiente margen 
para redistribuir la riqueza generada y que ésta se 
convierta en una palanca de bienestar y de desarrollo 
para todas y todos. 
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